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Tarifas de Almacenaje 
 

Artículos 42, 44 y 45 de la Ley Federal de Derechos 
 

Artículo 42.- Las cuotas diarias de los derechos por el almacenaje, en recintos fiscales, de 
mercancías en depósito ante la aduana, son las siguientes: 
 
I.- Por cada quinientos kilogramos o fracción y durante: 
 
Diarios 
a).- Los primeros quince días naturales............................................................................. $8.61 
b).- Los siguientes treinta días naturales......................................................................... $16.79 
c) El tiempo que transcurra después de vencido el plazo señalado en el inciso anterior….... $27.20 
 
II.- Se pagará por cada día de almacenaje el doble de las cuotas establecidas en la fracción 
anterior, cuando se trate de las siguientes mercancías. 
 
a).- Las contenidas en cajas, contenedores, cartones, rejas y otros empaques y envases, cuyo 
volumen sea de más de 5 metros cúbicos. 
b) Las que deban guardarse en cajas fuertes o bajo custodia especial. 
c) Las explosivas, inflamables, contaminantes, radioactivas y corrosivas. 
d) Las que por su naturaleza deban conservarse en refrigeración, en cuartos estériles o en 
condiciones especiales dentro de los recintos fiscales. 
e) Los animales vivos. 
 
III.- Los equipajes o efectos personales de pasajeros, por cada cien kilogramos o fracción, 
diariamente............................................................................................................................ $13.98 
 
Por el almacenaje a que se refiere el último párrafo de los artículos 185 y 195 del Código Fiscal de 
la Federación, se estará obligado al pago del derecho de almacenaje, conforme a las disposiciones 
establecidas en esta Sección, el que se causará a partir de la fecha en que se hubieran puesto los 
bienes a disposición del adquirente o del embargado, según corresponda. 
 
Para los efectos del presente artículo, los contenedores vacíos se considerarán mercancías. 
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Artículo 44.- La cuota del derecho de almacenaje a que se refiere esta sección, se aplicará en cada 
una de las operaciones en que debe ser pagado, conforme a las siguientes reglas: 
 
I.- Íntegramente, si están depositadas en almacenes, cobertizos, carros o camiones que se 
encuentren en el recinto fiscal. 
II.- En un 50% cuando se encuentren en la intemperie. 
 
Artículo 45.- No se pagarán derechos de almacenaje por las siguientes mercancías: 
 
I.- Las destinadas a la Administración Pública Federal Centralizada, y a los Poderes Legislativo 
y Judicial Federales. 
II.- Las que pertenezcan a embajadas y consulados extranjeros, o a sus funcionarios acreditados en 
el país, siempre que exista reciprocidad, así como las pertenecientes a organismos internacionales 
de los que México sea miembro y a sus funcionarios. 
III.- Los menajes y efectos personales pertenecientes a funcionarios de las misiones diplomática 
y consular nacionales, acreditados en el extranjero, así como, a los de organismos internacionales 
de nacionalidad mexicana de los que el país forme parte. 
IV.- Los restos de medios de transporte, provenientes de accidentes, mientras la autoridad 
competente emite resolución. 
V.- Las secuestradas dentro de los lugares o zonas de inspección y vigilancia permanente o fuera 
de los mismos, durante la verificación de mercancías en su transporte, cuando la resolución que se 
dicte no determine obligaciones o créditos fiscales a cargo del particular. 
VI.- Aquéllas que no sean retiradas por caso fortuito o por fuerza mayor, o por causas imputables a 
la autoridad aduanera, así como por orden de autoridad por causa no imputable al dueño o 
responsable de la carga. 
 
La exención que establece este precepto se aplicará únicamente durante el plazo de tres meses en 
los casos de las fracciones I, II y III. En los otros casos, se pagarán los derechos de almacenaje a 
partir del decimosexto día siguiente al en que sean puestos a disposición del particular o al en que 
cesen las causas de fuerza mayor o imputables a la autoridad, que hubieran impedido retirarlas. 


